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^s,ah';a 5I dia sn ytce termiana !z fteaaraón 8e1 ia ié, «m is Q^a-
tl^ ri^ciqi.

®:;, ^•° La i.^i^sr^cis de i3►^ ;xy^ no sxc«na de sn cc^•
^8i^.icz2o,

^• 3•° I.aa lsy w na tstnd^a etwto rm•i•osctivo, ai no .die-
Esstaása lo ^;a4ta: iw (CÓdiQo ciiYi riyente;.

.^decel dosrsia de :^6 da dLrit.dt:t9•30.--Art. 23. Las Cor^,o.^e•
^lanew Fro^-inci„lss p^a. bí:^^2i^a cr.anarf+n, án primer tt.rmi-
a^, ^^oM*.rio 4 Yo.arioa ruo aa^ri°an las anl;aataa, lcs da-
^^us p,^z ellos deve,;gedoa y:os snplenosr.tce adolan*_adce
^^ ''çs m?smoo, aei cooao los : e.e^ci2oa de insetaiéá de lca

^^dtlL^Q çSI I09 ^^.eziádic;oa c:icxRien,'cAldat,do de r9xIItegr&rNA
^^ lr^^$t^ente, r,i Ic Labibr.e, ĉei•^parte^ íatsl de los refori3cs
.i$ 0!`GC.: 4ti GJ.^•.; c,^J^po ^•^n, onn ar.eglo ^ Io ^I:.cpszasto e^ ia
^^ q•" dvl a,rr.. A.c

P^^.^,E OFiOI^L

^^f^^^^ ^^f ^^^^^jo ^e ^f^f^^^o^
(C^aceta del día 12 de Septiembre.)

S. M. el Rr^ ( q,. D. G j^' Augusta

8ea1 Familia ccntinúan sin novedad

en au in)portante salud.

M!^!STERIO QE HACIENDA

E^POSICION

SE^pg: para contrarrestsr el alza
e$traordinaria que los trigos y hari-
nas alcanzaban en los mercados es-
pañoles se promulgó la ley de 14 de
Nar20 de 1904 rebají^ndo los dere•
chos de importación de dichos articu•
10s ^ seis y diez pesetas, respectiva-
mente. Aunque por efectos de esta ley
se limitb el movimiento de alza, no
tuvo, sin embargo, virtualidad bas•
tante para promover la baja de los
aludidos precios, por lo cual fué ne
cesario dictar el );eal decreto de 6 de
Abril último reduciendo á cuatro pe-
setas los derechos de cada 100 ki(o•
gramos de trigo y fi, siete pesetas por
lguad unidad de harina de trigo que
ee importasen del egtranjero.

^l art. 1° de oste decreto dispone
Que las reducciones de referencia re•
girán interin el precio medio de Ios
trigos eaceda de 28 pesetas los 100
kilogramos en los mercados regula•
dores de Castilla, ó sea en los de Va-
1ladolidad, Salamanca, Zamora, Pa-
lencia y Burgos; debiendo establecer-
8e lo^ derechos seigaladoe en la ĉ ita-
da ley cuando el precio deecienda de
dicho tipo sin bajar de Z7 pesetas, y
loa derechos eeí3alados en el Arancel
^lgente cuando las cotizaciones de

S^t^CRXP^IOId P^FtTtCUL^R

a:^ a6aDOns k'abdtxs. FII7ñES D]Si CJSDaBA PesetAe.

Un m.c^: . t . . . 3 Un Baea. . . . . . 4
`_":ir^ee:ra . . . . 8 25 Triaaeeire. . . . . I1 2b
Scie meae^. ,... 1G bo 9eia aisaes. .... 2`i 6f
IIn a3ic. . . , . , 33 IIn afóo. . . . . . 46

.Ywm^so ebclto, ^4U ^raáámoe ci,t peecta.

ga g^,CiFqae L..dc^e los díau, exoepLO 2ae domíngoe,.

I+;(3'lA 3^iá"r'ñ`I`ANTE.--Innisdiatamynte qae loe aeflores
Alcald^.^s p^aexetarioe zec:bsu eate 13or.^rix diapondr^n que

^er z>J^, un r,jemp.ar ^on el sitio de ecacz:.m3re, dondo pormane-
:erá bsate. mi P+ociba deI aíxmer0 eigtiient9.i

aquellos mercados señalen mayor
deaceneo.

EI resumen de los precios de los

trigos en las indicadas p'.azas duran-
te el mes de Agosto ú!timo da un pro-
medío de 27 pesetas 47 céntimos por
cada 100 kilogramoe; y, por to tanto,

se e^,tá en e; prin:^: c^:so d© loe pre-

vistos en el referido Raal decreto, por

lo qite procede e^tablecer para los

triges y harinas los derechos de im-

portación que s^ úala la ley de 1•1 de

;Ylarzo ya citada.

Fundado © n estas consideraciones,
eI DZinistro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de ^inistros, tiene la
honra de someter f^ la aprobación de
V. 111. el adjunto proyecto de decreto.

^adrid 11 de ;Áeptiembr© de 1905.
-SE:^ox: A L. R. P. da V. D7., El Mi-
nistro de Hacieda, .Iosé Echegaray.

^ REAL DECRETO

A propuesta dei rrlinistro de Ha•
cienda, y de acuerdo con el Consejo

^ de ^inistros,
^ Vengo en decretar lo siguiente:
^ Art. 1.° Se restab:ecen los dero•
p chos de importación da seis pesetas

^ por cada 100 kilogramos de trigo y

^ 10 pesetas por cada 100 kilogramoe

1 de harina, seiialados en la ley de 14

► de Idarzo de 1904..
t Art. 2.° El aumento de derechoe

no se aplicará á los trigos y harinas
que, con conocimiento directo ó com•
prendidos en manifieeto visado por el
Cónsul do 1^spaña, hayan sido eape•
didos deade puertos extranjeros para
la Península é islas Ealeares hasta el
dia inclusice de la publicación do este
decreto, ni á los que estén disfrutan-
do almacenaje 6 pendientes de despa•
cho, ni á los que estando en depósito
se declaren para consumo dentro del
plazo de cinco dias, á contar desde

^ dicha pub:icación.

Art. 3.° El ;yliuistro de Hacienda

I L.^s.L•nyea, óFdemea.q asatsn^ioe que sa mandenfpnblicar en

I lot^ ^^letínee O^ieialea ee 1^ ^ie r®miCir al Jefo políticc res;;eu-
tl`'Cp t?J?' CtlyO O°IId11Cto ^0 lia9Ardn ^á los^editorea de loa ^er.•

I cions^doa periódicoe. ^

(Ozdenea de 2 de A^,ri.t, da ^^ ^ zi de Octabre de 1564.`'

Lcs ^efjoreá 9ec-retarin,; cnidardn bajo au mds eatre ĉ^a
rdspbnsabiliáad, de conser*.^ar l^;s númeroe de eate Bo^T^,
er,?RSCSíonados para an enc^^adr.x_^ación, qne deber^veriii°wrEae
aI tinQl da cada af:o. •

ADVñ7BTE.^IOIA. Conro^m? ccc la c:cndiciós;.4.A ciel l,iir^^;u
que hw eervidc de basa pye ta nal,a3ts, no se indertará nin^^n
f.^i0t:a Ó aB.Gl:1C.:) qD^4^ ñeR ^in^•iancia de patie'4in que aboien
los in;eresadoa el imporia i^^ r^s publir,^oiba, ó garanticeú:rcl
p$go, A rsaón de 26 canTi!mos po^ linea ó parte de ella, y i^

venta da nílmaroa aueltos é.^líá crntimca. ^

- --4-' -------- , .

dictarii las disposiciones oportunas
para © 1 cumplimiento de este decreto.

Dado en San Sebastiáa ^ doce de
Septiembre de mil novecientos cinco.
- ALFONSO. - El ^Iinistrc de Ha-
cienda, José Echegaray.

(j'Gacdta„ del uía 13 de Sepiiemi:re.j

^ ^i^_^^^.-^•^^..--^--- ^•^- _..__.....^

^ ^-obiernp ci^-^1
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Circular ntína 233z

PESAS Y MEDIDAS

Eu uso de lae facultades que por el
vigente Reglamento de pesas y medi-
das so me eonfieren, he acordado que
tenga lugar la contraetación periódi•
ca anual en los partidos judiciales de
Cabra, Lucena y Aguilar, con suje-
ción á las siguientes preecripciones:

1.^ En los días 19, 20 y 21 del co
rriente mes los comerciantes, indus•
triales, cosecheros, farmacéuticos,
particularoa que realicen compras 6
ventas, aunque no tengan lugar las
transa^eiones en establecimientos
abiertos al público, oficinas ó estable-
cimientos públicos, ya dependan de
la Administración general del Esta•
do, de la provincial ó de la munici-
pal, y todas las personas de Cabra
que, hallándose incluidas ó nó en 1a
matrícula del comercio ó de Ia indus-
tria hayan de emplear en el ejercicio
de eus oficios ó profesiones pesas 6
medidas, presontarán en la eficina de
contrastación, que se establecerá du-
rante los expresados dias en dicba
cabeza de partido, todas las pesas,
medidas y aparatos de pesar que de•
ben poseer para proceder A su con•
trastación; debiendo advertir que, se•
gún el Reglamento, el surtido menor
que dabe tener todo establecimiento ó
puesto de venta es el siguiente:

Al po,• rnenor.-L►4edidas de long;;-
tud: metro. ;^edidas de capacidad: t:^.
serie completa desde ol úobie litro ^1
centlliiro, de mudera ó metal para
los áridos que no se vendau al peso.
Tantas otras serios iguales d la ante•
rior y de meta'. para ios líquidos, co-
mo eaijax^ la ili;iene y el aseo. Pesan:
una de i0 iciiogramos, otra de 5, atrai
do 2, otra de 1, y una sorie de 2 ki'c.-
gramca do lutbn. Apars^tos de pesar°
dos balan4a.b ordiu^srias.

Al po,• :nayor.-^tedidae de Iongi-
tud: metro. bledidas de capacidad: lt^
serie campleta desde el medio hectó-
litro hasta e: deble decilitro, de ma-
dera 6 metal pr^ra los úridos que no
se vendan al pesa. Tantas otras se=
ries iguaies. á la ante•rior y de metal
para los líquidos, com.o eaijan la hi-
giene S el aseo. Fesas: dos de 20 kilo-
gramos, una de 10, o^ra de 6, dos de
2, una de 1, otra de 500 gramos, dos
de 300, una de 100 y otra de 50. Apa-
ratos de pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscu!a ó roman^
con que puedan hacers^ pesadas de
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que ten•
gan lugar compras ó ventas al por
mayor y menor deberá c,^tar surtido
de las pesas, medidas y aparatos ^e
pesar ya espresados par;^ una y otra
claae de comercio.

Cuando una misma pF^raona ejelza
diferentes profesiones ú s,ficios debe-
rá pro^eerse de las pesas y medidas
correspondientes ti cada u.f.o de elloa.

El dueño de varios ests^blecimien-
tos ó puestoe difere^tea, aunque se
ĥallen en un mismo pueblo, habrQ de
tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.° Terminada la contrastación en
la cabeza de partido se continuará en
el resto del partido ,^udicial de Cabra.
en el orden ^iguien;e: N„eva Cc,rteya,
'Luheros y Doúa b'lencia. •
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3.^ Los que poseyeren pesas ó
^nedídas que no Hean del sistema mé
trico decimal, los que no se hallen
eurtidos del número y claee debidoe
de peaas y medidas, los que ciarran
^sus eatablecimientoa ó se ausenten en
la ópoca de la contrastación sin dejar
persona que lea represente, b los que
negaren la entrada en sus establecí-
mientos al funcionario que deaempe-
ñe el servicio, incurrirán en las pe•
nas y multas que seíiala el Regla-
anento.

Las pesas y medidae y aparatos de
pesar que no sean del siatema m^tri-
•eo decimal ó que aún siéndolo no fue-
ren contraatadas eon iguales y por lo
tanto deberán caer en comiso.

4.a Loe aefioree Alcaldea facilita•
rán para au contrastación al funcio-
nario que lleve á cabo el aervicio, to•
das las coleccíones de pesas y medi•
das que debe poseer el Ayuntamíento,
:local y mueblaje para la o8cina, una
relación detallada de los estabteci-
miantos y puestós de venta de todas
ciaees, y por ínfimos que aean, que
existan en su jurisdicción, en loa que
por la natura'eza del tráfico á que se
dedican se necesite emplear pesas ó
medidas, agentes qne acompañen en
la comprobación á domicilio y, en
z^na palabra, todo el apoyo moral y
xrtatorial que • le aea necesario y re-
clame de e^los para el mejor desem-
pefio de su cometida.

5' Los señores Alcaldes procurs^
rún tener el mayor celo en el cum-
p'imiento de estas diaposiciones y se
atendrán á la vez, muy especialmen-

te, á laa expresadas en }a circular que
sobre esta materia se insertó en el

BOLETIN OFICIAL deI 2O de ^oviembre IYúm, ?3F6

de 1901, haciendo que todas las Cor- Egtracto de los acuerdoa tomados por
poracioneg, industrialea, etc., se ha- este ilustre Ay untamiento durante
Ilon provistos del surtido completo de . el mes de Agosto de 1905.
pesaa y medidas, obligándolea, si no aesióa del dfa 6
3o estuvieren, á adquirirlas inmedia- ^ n_,...:a.._..:,, a_, __A__ .,__,^_ ^___
tamente.

Igualmente procederán á dar á es-

ta circular la mayor pubtieidad posi-

b'e, á fin de que en ningún caso pue-

dan alegar ignorancia de las dispoai-

cianes en ella contenidas ]as personaa

qae vienen obligadas por la ley á au

cump'imiento.

6.• En los dio,s 4, 5, 6 y 7 del pró-

mo mes de Octubre se e^fectuará la

cantrastación en Lucena, y, una vez

terminada, en Encinas Realea.

7.a En los días 17, 18 y 19 de di-

.:ho mes de Octubre se veri8cará la

coatrastacián en Aguilar, y, termina-

da que sea, en ^ionturque y Puente

4eni1.

En estos dos últimos partidos judi

cialea de Lucena y Aguilar deberá

afectuarse la contrastación atenién•

dose eatrictamente á lae prescripcio-

nes anteriormente indicadas para el

partido de Cabra.

Córdoba 13 de Septiembre de 1905,

--El Gobernador, Jos^ SAI3DLA$TIN.

Joaé Vergiilos Romero.
Concurriero q loa seiiores Chacón

Alvarez, Mesa Lucena, Pérez Mora y
Redondo.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de ia anterior.
Se hizo constar que ? á ordinaria co- ;

rrespondieote al dla 3 no pudo tener ^
efecto por falta de número de señorea
Concejales.

De conformidad con ]o que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, ae consignaron los nombres de
los señorea no asistentes.

Se acordaron los aiguientos recar-
gos y arbitrios para cubrir las aten-
ciones del presupueato municipal del ^
prózimo año de 1906: el 16 por 100
aobre la contribución induatrial; el
120 por 100 sobre la cuota parc^ el
Tesoro por consumoe, eacepción he
cha del víno; el 100 por 100 sobre la
cuota para el Tesoro de la especie vi
nos; el ó0 por 100 sobre la cuota pa•
ra el Teaoro en el impuesto de carrua-
jes de lujo; e160 por 100 sobre el va•
lor de laa cédulas personales; el arbi
trio sobre el mercado y vía pública;
el arbitrio sobre el uso abtigatorio de
pesas y medi_9as; el de 2 pesetae so
bre cada pliego de los certificados que
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AYUNTAAYUNTA
^
^ AÑO DE 1905

Ní^mero 2318

ME^ DE SEPTIE^BRE

Diatribución de fondos por capftulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Egcmo. Ayuntamiento, con atemperanoia á cuanto preceptúa ei lt. D. de
23 de Diciembre de 1902.

^ Se aeordó anular ei acuerdo adop•
F tado en aeaión de 19 deJunío do 190ay
•^ que la fería real de Septiembre se ce•
^ lebre en loa días I6, 16 y 17 de dicho
t mes.
' Sesión del dia 12

Preaidencia del señor Alca^de don
JosB Pergillos Bomero.

Concurrieron los aeñores ^desa Lu•
cena, Cruz, Chacón Alvarez, Pérez
Mora y Arjona.

Acuerdos:
Ob igaciones de pago. Se aprobó el acta de la antorior.

Capítulos. OBLIGAC:O^,'ES
Inmediato.

Pese:^s.

Gastos del Ayuntamiento
Policia de seguridad
Policía urbana y rural
Inatrucción pública
Beneficencia
Obras púbiicas
(;orección púhlica

8.° f^lontes
9.° ÍCargas p contingeute pro-

vinciat
10. Obras de nueva construcción
11. Imprevistos
12. Resultas

TaTnz,

9500
8000
46000
10( ►00
7000
10000
7000

I IVolnntariol TOTAL ^ Se hizo constar que la ordínaria co•
Diferible.

Peaetae. Peaeta^, Peaetae.

1500
6000
6000
1600
2000
3000

,
a

^
^

4600

^
90000 ^ 6000 i 1600
500U
10000
30u00 ^ _

231bU0 i 240C0

y
^
^

60U0

11000
14000
54500
11500
9000

13000
7000

96500
5000

1000U
30000

261500

Córdoba 2 de Septiembre de 1906.-J. G. Martínez.
Dada cuenta en 1a sesiór. de ayer de la dístribución de fondos que antece-

de, el F,acmo. Ayuntamien;o resolvió aprobarla en todas sus partes, segíin y
á los efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Cór-
doba á 6 de Saptiembre de 1905.-bZauuel Varo, 3ecretario.-Ea copio.: El A1-
calde, José García 14Sartfnez.

rreepondiente al dia 10 no pudo tenet
efecto por falta de número de señoree
Concejalea.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894 ae consignaron los nombres de
los seíiorea no asistentes.

Se aprobó el proyecto de presupues•
to ordinario para el prógimo año d0
1906, diaponiéndose su ezposíción al
público por término de qu^nce dtas•

La Corporación quedó enterada del
requerimiento hecho al seiior Alcalde
por el agente ejecutivo de esta zoaa
para que en el término de ocho d(as
ae íngrese en arcas del Tesoro cuaa^
to se adeuda por coneumos del segun'
do trimestre de rste año y 1 por l^
de pagos.

Se pasó á informe de Ia comieibn
del ramo la cuenta rendida por e1 Ad'
miniatrador de covsuroos, corre^p°a'
dienta al mes de Julio ú^timo.

También se pasó á informe de 1A
comieión de consumos y arbitrioe la

MI^NTO DE CÓDOBRA
..,.,,,.,...,.,.,.,r.,_ ..,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

• CABRA

cuenta de pesas y nedidas respectivs
wl nifn.in ^nna

..,.. vvYawa-u rva awa "a1t,aLpJ l1lULlVINR- ^
co nn..n{,.C ..1 ..^a-_ _a • _ _.:ntl8g

avo, va uo c.v ywv^un c7uuln atluti peri-U
del mea de JulíO sad°^Ó ipr x mo paque tengan loa vecinoa en la pobla•
acordándose ae remita al seílor 0°'ción, y 10 pesetas por cada uno de di-
bernador ci ión eailv para su inaercchee animalea ueton an en lq g e campo• p , R,,,,,m,,, n,,.,,_. _

N^ ^.=^QOU^" ". y^"ytl^^u ue preau
Se autorizó te pa•l iia ee or Presidenpuesto ordinario para 1906, acordán• ,,A,,,,o o;„ ,od f.,,_^^,,,_,__ ^.. .,. ,nag•

""oo Ku^u^°tl h°U^ n !t^ IIIeHa a eSLUQIO ta ena eaen lg e as nueces de] paaeo,de loa señorea Concejales .
la euma de 25 pesetas en q^.e hans ►-

Se acordó confirmar elacuerdoadop•
do apreciadas.tado en aesión de 18 de Octubre de

Sa acordó sacar á subas'o, el arb1•1902, por el que se concedió á la su• ,. ,. _ . ..nr

un donativo de 30 pesetas con cargo """' °` w"" "° l^w, en ,a suu••-
16.060 pesetas, autorizan3o á]a 0 6al capitulo de im revi tp s os.

formmisión de H iac enda para queEn vista de las razones alegadae
el pliego de condicionc,s y al sei3ofpor don Manu^el y doí3a Rosario Salas
presidents para que seña?e ol día qao

Moñiz, se acordó suprimir é inutili^ar
ha de tener c fecto la subaAta.

para el servicio la alcubill,^ nombra
También se acordó sacar ^. subaetbr

da de Juan Antonio, y que ae trans- ^ durante el prógimo año de ]906, el ar^
fiera á laa nuevas tuberias el agua que

bitrio establecido sobre el uso obli^a-
de aquella vienen tomando 1os veci• f̂

torio de pesaa y medíd$a en e} tipo
nos doiia Dolores Portocarrero y don i que la Junta municipal señale.
Ernesto Redondo, pagándose con car• ^

Se pasó á informe de )a comisiba
go al presupuesto munícipal los gaa- g de policia rural una instancia do
tos que esta reforma ocaaione. #i Francisco de la Sierra ^iar.chado, ea

Se aprobó una venta de agua he• ^ la que pide se Je ceda eu arreudamie^•
cha por don Francisco Idoreno Ruiz, ^ to el haza del Llano bi.^dero, proPla
á favor de don Antonio Lama Valdel- ^ del Municipio.
vira, é inscribir á favor del primero { A petición dei seí3or Presidente so
los aiete centilitros que adquirió con ^ acordó proceder al reconocimient° y

la casa número 12 de la calle Martin ^ limpieza de la atargea que conduce el
Belda. íg•

^ agua á la población; quo ae oer e
EI seilor Preaidente puao en conoci• ^ quen en el Pó3ito viejo Ias refor^a

miento de la Corporación que habIa ; necesarias para inat^alar en él la Es^
admitido á don A^ltonio :^Tavas Rome• ç cuela superior, y las obras que se ne•
ro la renuncia del cargo de Alcalde ' cesiten para llevar á cabo la suPre^
de barrío y n.mbrado en su lugar á sión de la alcubilla de Juan Antonlo 9
don Antonio Cañero Yalverde. ! agregar á la comisibn de obrae Pu^
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bficas á los señores Pérez 14fora y Ar-
jona para que auaili©n á los demás
individuoa en la inspección de dichos
trabajos.

Sesión del dfa 19 .

Presidencia del aeñor Alcalde don
^Tosé Vergillos Romero.

Cloncurrieron los seflores Pérez Mo
ra, Cruz, Salad, Mesa Lucena, (•ha-
cón Alvarez, Redondo y Bonilla.

Acuerdos:

Se aprobó et acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rresp^ndiente al día 17 no pudo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octub:e de
1894, ee consignaron loe nombres de
los se$ores no asiatentes.

A propuesta del seiior Alcalde pre•
aidente se acordó aprobar el presu-
puesto formado por el maestro de
abrae del Municipio para la repara-
ción de la casa Ayuntamiento, de•
5iendo sacarso eatas obras á aubasta
por el tipo da F 000 pesetai, que se
dati^faró,n de por mitad en ios ai3os de
1y00 y 1907, facultándose al seíior
Atcalde para que auxiliado de la Co•
r°181ón deobras púb+icasforme el plíe
go de condic:ones y seiiale sl día en
que ha dg efectuarse la aubasta.

Previo informa de ;a comisión de
consnmos se aprobó por mayoría la
cuenta respectiva aI mes de JuIio úl
t:mo.

También se aprcbó por unanimi
dad, previo ir±formo de citada comi.
sión, la, cuenta de pesas ^- medidas
xesp3etiva al citado mes de Julio.

Sesión del día 26

Presidencia del aeilcr Alcalde don
Joaé Pergilios Romero.

Concurriercn tos señores Pérez Mo
ra, Diesa Lucena, Cruz y Chacón A1-
sarez.

Acuerdoa:
Se aprobó el acta de'a antarior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

rrespondiente al dia 24 no pudo tener
tfecto por falta de número de aeñores
COnCPj ales.

De conformidad con lo que diapone
la Real orden de 18 de Octubre de
1894, se conaignaron los nombres de
1os sFñores no asistentes.

Se designó al 13egidor Sindico don
Juan Cruz para que en representación
del Ayuntamiento aeieta á la reunión
qufl ba de tener lugar el día 2 del
próx;mo mes de Soptiembre para la
aprobac:dn del presupuesto carcela
rio.

Se designaron los locales en que
ban de constituirse las m©sas en la
eleccidn de Diputados á Cortes que
ha de tener lugar el dcmingo 10 de
5eptiembre prógimo.

A propuesta del seiior Presídente
se acordó crear para el próximo año
de 1906 un cuerpo de guardae de cam-
Po compuesto de veinte iudívíduos,
dtez da á pié y diez de á caballo, y
eatablecer para su sostenimiento un
arbitrio que se denominará de guar•
der(a rural, el cual sa haré, efectivo
^or lnedio de un reparto entre los pro
Aietarios de fincas rústicas, debiendo

15 DE SEPTIE^IBRE DF 1906

hacerse en este seatido las oportunas
consignaciones en e1 presupuesto or•
dinario, cuyo proyecto se hatla en
tramitación.

Visto e ► informe de la comisión de
poticia rural se acordó facultar al se
ñor Presidente para que arriende el
haza del Llano de! Madero por tiem-
po de cuatro afios y en la cantidad de
46 pesetae anuales.

Se aprobó un traslado de agua que
eolicita don Antonio Lama Valdelvira
entre dos casas de su propiedad.

El egtracto de sesionas que antece•
de ha sido formado por el Secretario
que suacribe, en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la vigente
ley Municipal, y aprobado por el
Ayuntamiento en sesión de 9 del co-
rriente.

Cabra 11 de Septiembre de 1905.-
Joaquin Mora, Secretario.-V.° B.°:
El Alcalde, Vergillos.

ces^ón de los veneros de agua potable
de la Fuenb'anquilia y Pozo de los
Chavales, á los seíiores don 'llanue!
Ftlrnández Vargas y don Rafael Cór•
doba Garcia, para practicar las obras
de e'evación y abastecimiento á este
vecindario, á cuyo efecto ha estab;e•
cido condicionaa que han de reepetar-
se aI llevar á cabo la empresa, las
cuales conetan en el egpediente ins-
truido, ya iuformado favorab'emente
por la Comisión provincia^. y con la
couformidad del seiior Gobernador
civil de la provincia.

El referidoezpediente y'.os demás
documentos técnicoa á que obedece,
se hallarán de manifiesto en esta Se•
cretaria munic^pal, á Sn de que du•
rante el plazo de quince días pueda
ser egaminado y deducir las reclama-
ciones qae se crean oportunas, antes
de someterlo á la resolución definiti•
va de ia Junta municipal. •

Bujalance 12 de Septiemb: e de 190b .
-Miguei Navarro, IkiONTILLA

N i^m. 2347

Accediendo á lo solicitado por los
guardias municipales Gii Ale,jo Expó •
sito y íl'íiguel Requena Mesa, he dis-
pnesto admitirlea las renuncias que de
sus cargos producen, p^r defecto de
salud.

Lo que ae publica en el BoI.ETIN
Ot•tvtAL de esta provincia, en cum-
ptimiento de lo prevenido en el artíc!r
l0 91, caso 3.° de la ley de 26 de Jt^•
nio de 1890.

1ldontílla 9 de S©ptiembre de 190ó.-
El AIcaldo, Juan B, Pérez.

N ám. 2847

Habiendo presentado con feeha 9
del actual las renuncias de sus cargos
de guardias municipales Gil Alejo Ex
póeito y lliiguel Requena ^Iesa, y ne•
cesitando proveer ]a+ vacantes, esta
Alcaldia, usando de las fa ĉultades que
le concede la ley Municipal, ha tenido
bien nombrar en sustitución á Maria-
no Armada Ruiz y Joaquín Bellido
Real.

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, en cum
plimiento y para los efectos preveni•
dos en el caso 3.°, art. 91 de la ley de
26 de J.unio do 1890.

5(ontilla 11 de Septiembre de 1905.
-El Alcalde, Juan B. Pérez.

PAL111A DEL RIO

Nñm. 2360

Uon Antonio Quzmán y (^uzmán, Alcalde
conetitucional de esta ciudad.

Hago aaber: que formado el padrón
de carruajas de ;ujo de esta población,
para 1906, se balla^ ezpuesto al púb i•
co por quince días, en esta Secretaría
municipal, para que pueda ser eza•
minado por lo:^ interesados y pre^en-
tar las roclamacionee que crean opor•
tunas.

Palma dQl Río 13 de Septiembre de
190^.-Antonio Guzmán.-Joaé Bazo,
Secretario.

BUJALANCE

N ám. 2349

Don Mign-1 Navarro y Na-arro, Alcal3e
conetitucional de esta oindad.

Hago saber: que la citada Corpora-
cián municipal tiene acordada la con•

BELALCA'L ^R
.

!\ úm. 2351

^ Don Valentin S^lnchez Araricio y Escobxr,
^ Alcalda constitncionaa de esta vilEa. .

+ Haeo sabar: que según io scordado
^ por el Ayuntamiento dará principio

la^ comisibn nombrada al c;fecto al
deslinde y amojanarŭ iento de las co-
ladas ó servidumbree pecuariaa exis•
tentes en este térmivo, aiendo la pri•
mera que ha de deslindarse la colada
llamada de la dehesa do Barbellido,
que parte del puente de l`onsolación,
arroyo arriba, y la que va desde di-
cho puente, camino adelante do Sevi-
11a, hasta el quinto Urbaneja ó fin de!
término; segunda el cordel de meri ^
naE; tercera la colada do Pedroche á
Guadamatilla, y cuarta la del 3tala•
gón.

Cuyas operaciones tendr^n lugar
por el orden expresado en loa días 26
y 26 del corrieute mes, y`L 4, 5 y 9
del práximo Octubre.

Y para que llegue á conocimiento
de los propietarios, vecinos y hacen-
dados forasteros que tengan fincas co•
lindantes á expresadas servidumbres,
y á cuantos puedan interesar y pue•
dan concurrir á presenciarlas y pre-
sentar cuantas reelamacicues eonsi•
deren pertinentes, ae fija el presente
edicto.

Belalcázar 9 de Septiembre de 1905.
-El Alcalde, Valentín Sánchez Apa•
ricio.

^ ^:^C"x.^.^^^ ^

C ORDOBrI,

Ni^m. 2144

Don Al^jandro Rod^íguez y Silva, Juez de
primera instancia de e3ta cal^ical.

Hago saber: que en los autos ,juicio
de abintestato quo ee sigucn en este
Juzgado y por ante el infrascripto Es•
cr.bano, por fallecimi®nto de d^ila Ra•
faela Fernrindez y Gonzrílez, natural

y vecina que fué de esta ciudad, se ha:
acordado hacer un segundo Ilama•
miento á los que se crean cou derecho
á la herencia de dicha seIIora, para
que comparezcan ante este Juzgado

3

á reclamarla deutro de veiute día^,,

contadoa desde la inaercián del pre-
serit9 en el BOLETIN OFIpIAL de esta•
provincia y Gaceta de Madrád; bajaF
apercibimiento de lo que haya ► ugar,
si no lo verifican, haciendo preaents

que durante el término de los prime-
ros edictos se ha presentado recla-
mando dicha herencia Qoña Rafaela^
Bernete ,y Fernández, aobrina carnat
de la fiaada.

Dado en Córdoba á doce d9 Sep-
tiembre de mil novecientos cinco.--
Alejandro Rodríguez y Sitva,-El Ee-
cribano, Teodomiro Fernández.

N^m. 2848

Don Rodrigo Baraacna y Fernandez de M^..
sa, Juez municipal del ^i9crito de la dere-
cha de esta ciudad é in!erino de inatraccióa-
de la misma y su parti^io.

Por el presente ae cita, Ilama y em-

plaza á un sobrino de Juanico Re'año,
cuyo nombre y apellidos so ignoran,
vecino de Marmolejo, el cual cambib^

un burro de su propiedad con Antonia<
Gómez Chillartin (a) Ĉordelero, vecí-

no de Arjona, para que comparezca

en este Juzgado, ca!le Góñgora, sin

número, deutro del térmíno de diez.

dias, á contar deade la publica^ción
del presente en la Gaceta de Madrid

y BOLETIN OFICIAL de eeta prOVlIICia,

para recibirle declaración en causa
que instruyo por hurto de un burro;

apercibido que de no comparecer le

pararé. el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á trece de Sep•
tiembre de mil novecientos cinco.--
Rodrigo Barasona.-El Secretario, Li•
cenciado Luis Ramiroz.

LLERENA

Núm. 2323

Don Josa Teliería y Urriatia, Jaez de in^r-
trncción de eata cindad y an p^rtido.

Por la presente requisitoria se citat
1!ama y emp'aza, como comprendido
en el articulo ochocientos treinta y
cinco de la ley de Enjuiciamiento crii•
minal, al procesado Francisco Hilario
Violante y Gómez, de veinte y ĉinco
años de edad, hijo de Pedro y de Isa-
bel, soltero, natural de Alconara f
partido de Zafra, provineia de Bada-
joz, vecino de Azuaga, minero, con
instruccibn, sin• que consten más cir-
cunstancias y cuyo actual paradera
ee ignora, á Hn de que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante
e^te Juzgado de instruccibn, sito en
los altos de la Casa Ayuntamiento, de-
esta población, al objeto de notí(icar-
le el auto de prisión dictado por la
sala y se lleve á efecto la misma;
apercibido que de no ver;í^carlo ae le
daclarará rebelde y le parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

A1 propio tiempo ruego y encarga
á todas las autoridades, tanto civilea
como militares y agentes de la poli•
cía judicial procedan á la busca g
captura y conducción á la cárcel de
este partido, y á mi disposición, de di-
cho proc9sado, en el caso de ser ha•
bido.

Dada en Llerena á nueve de Sep •
tiembre da mil novecientos cinco.--
José Teliería.-)f,l Escribano, Vicenta^:
Margalejo Ibáñ •z.
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ESCaLAFON provisional de los Maestros y lyiaestras de las escuelas públicas de primera ensetianza de esta pro-
v3ncia, c^as^ficados e q el orden qu© sEñalau !o, articulos 196 y l97 de la fey de Iustrucción púb ica de 9 de Septiem•
bre de 1857, que ha formado esta Corporación para ei bien,o de ]os aiios 1905 y 1906, en rumplimiento y con sujación
á la prevEnido en e! Real decreto de 27 de Abril de 1877, Real orden de 4 de Abril de 1882 y demás dispoaicionea vi •
_gentes. •

.^.^ íimsro
PUEBLO

EN ^UE SIBVEN NO^IBRES Y APELLIDOS
Concelsto

por que resultan

elasi&cados.

Serzicios en propiedad
el 3.1 de Diciemhre de 1904.

+Aguilar.............;
•Uranjuela .. . . .. . .. .
Nuev^: Carteya.. . . . . I
Puente Genil.. . . .. . . :1
Posada9.,..........
Pueblonuevo., .
Conquiŝta .. . . . . . . . ..
Card^ria ............
LuceLa..... . ..
Villanuéva del Ddque.

'Cabra ..............
Pp2Ub1&nCO.........
Beimez . . . . . . . . . . . . .
Posadi tla. . . . . . . . . . . .
Luque....

IZagrillla. . . . ... ... •
Buena ......... .
Villafranca. . . . . . .
Almodóvar det Rio...
Hinojosa del Duque.. .
&i ontoro. . . . . . . . . . . .
Santaella.. , . . . . . . . .
^Pedro A bad..........
^Alcaracejos .
ICastro del Rio ., . . . .
^Alme^iinilla ... .. ...
Guí.jarrosa ...... ...

!El Hoyo... . ..
Castil de Campos. . . .
5ileras .............
í^Iorente......,.....
Córdoba. .........
Renamejt... ... .. .. .
B^ázquez...........
Córdoba............
La Rambla.... .. ...
v111av1C108a . . . .. . . .
La Rambla. . . . . . .. .
ellmedini;la . . . . . . . .
Pri^ro .............
iLl Guijo....... .....
Hinojosa del Duque. . .
Va:sequillo.., ......
7.uheros.. .........
^ l^ornach ueios. . . . . . .
^ Pa. ma del 1;.ío. ......
Z.rmoranos . . . . . . . . .
Obe,jo . . . . . . . . . . . . . .
Peñarro5a .... .....
Bujulance..........
bionturque . . . . .
Villanueva del.Rey...
Baena .............
I La Victoria. . . . .
' Fuente Cart•eterps . . .
^izuel ..... ...... ..
Esparragal . . . . . . . . . . .
Jauja ..............

69 !Fuente Tójar . . . . . . . .

6U iAíiora,.,.,^^„^"•.
G1 Gaiiete de lae Torres. .
62 Agui;ar .. . . . . . . . . . . .
63 Ojuelos Bajos.. . .. . ..
64 Caetro del Iiío.. . . . . . .
65 Priego ..............
66 Villanueva de Córdoba
67 Espejo .. ... . . . . . . . . ..
68 A ñora ..............
69 Ochavillo del Río.. . . .
70 Pedrocho..,.........

Maestros cornpre^adidos en la 4.a clase

D, Luíe Antonio C'armona. . . . . . . . . . . .
Juan Francisco Aiejandre. . . .. . ... .
Lorenzo Sa ido H^^rrera. . . . . . . . . . . .
Jeaé Estepa Sánchez. . . . . . . . . . . . . . .
Anton^o C7utiérrez ;ylorales...... ...,
Aurelio S^ír.c^hez López .. . . . . . . . . . : :^
Pedro Alc;ántara Carmona. . . . . . . .
Juan 13ida!go Lara ...............
Lorenzo Ruiz Pozuela . . . ... ... . .. ..
Rogelio Fern^ndez Uónez. . .. . . . . ..
Joté Durán Gómez . . . . . . . . . . .. . .
Diego ^i óreno Cubrera. . . . . . . . . . . .
José IV'ano Rods íguez . . . . . . , . . . . .
Joaquín García 0 ivares..........
Juan Fernández de blolina. ........
Juan Ruiz Núií^ z . . . . : . . . . . . . . . . . . . ^
Santiago de :.- C^imara Padregoza ..
Prudencio Iyluiioz biesa.. . . . . . . . . . .
Jo^é Gaitán ;lí:!láu . . . . ...... .. .. .
Pedro Cuadrado Aranda...........
José Jurado (`abe;lo . . . .. . . . . . . . . . .
Francisco Amayse Ayerbe. . . ... . . ..
Ildefonso Yorras Enriquez. . . . . . . . . .
José Ventura F^rnúodez..........
Laureano 8ig'rer Godoy . . . . . . . . . . .
José Baldó G^rrcia. . ', . . . . . . . , .
Agustín Pa^ma Soto . . . . . . . . . . .. . . .
Antonío Uii Alejandre. . . . . , . . . . . .
Fedro Parfja PuvQdano...........
Antonio Roldán i;ámcra... . . . . . . . . .
;4lanuel Iribarren Eifas . ......... .

.... .Rafael López blora.. .........
Francisco Arjona Aragón . . . . . . . . . .
Jo^éLeón blillán.. .....^...........
3lanuel Serrano González. . . . . . . . . ..
Manuel Usano Alonao .. . ... .. .. . .. .
A.gustín Lópcz Llamas. . . . . . . . . . , ,
José ^iontañez Lama . . . . . . . . .. . . . .
José Jaén Ramiraz . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Justo Dominguez... . ... ...I
Apolinar Ruiz Conde .. . . . . . . . . . . . . . I
Domirlgo de ioa fl.ios Sánchez. .,...
Demetrin Plaza i^Túliez. . . . . . ... . ..
Pedro 1^Iufioz biolleja.^. . ... .......
Pablo Agui!era Sohona . . . . . . . . . . . . .
Leovigildo Barrioa Pérez,. . . . . , . , , ,
Vicente Camilleri Quintana. , . . . . . . .
Teófito Oiivares Barrios. . . . . . . . . . . ,
Augusto Navarro blurillo. . . . . . . . . : : (
Ricardo L'acer Botella. . , . . . . . . . .
Rafael Pérez Córdaba.... ........ ^
Camito Sánchez Galán . . . . . . . . . . .. . ^
Jcsé Fernúndez Caco . ..... . .. ... ..!
bianuel Salazar Benavidee . . . . . . . . . I
1liodesto Dalgado Carrasco . . . , . . . ,
Frnxlio de' Piro S^r•chez„ . . . . . . . . . .
Diego Carmona )^edín:4, : . , , . . . . . , . ^
JoEé de Leíva p^el;ana.. . . . . , . . . . .
Ildefon^u :^íaRstre Navart•o. , . . . ... .^
;úanuel Aguado Remón . . . . . . . . . . . , i
lintonio López 1llontes , . , . . . . . . ^ • . ^ ^
Agustín Ríos Sánchez . . . : . , ^ ^ . , , . . . ^
Rafael Fuentos Anditjar, , : . . . . . . . . .
Rafael Roblea Fernández. . . . . . . . . . . I
Rafael Gon2ález Eecandón.. . . . . . . . . j
Iaidoro T4loreno Madue^3o . . . , . , . . . . . j
Salvador Fernández Criado.. . . . . . : .(
bli^uel Ponferrada Casa9...........+
pedro Martinez Camacho.. . . . . . . . . .,
Pedro ^Ianuel Gordillo Bordallo . . . . j

A ños. ale:: es. 1; ías.

^ ^ECCEQ^ DE At^U^^C^D^

En ia imprenra del "I^iario dr
Cárdoba„ Lotradog l^^ . se lia^lan-
de venta los imprc;:os siguientES:

^ ^^^ 1^ i^ t^ ^ ^_ S

^ para la compra y venta d^ ca ►̂a-
^ lierías.

' Relaciones juradaa
^ y demás docl^^ento ^ ara el pa-•P
1 drón del Ilegistrn fi^íal.

^ ^^ - API^I^T^ICE
^ á los amillaramientos d^^ rústzca ^

Antigiiedad 28 ^ 2 4
Idem `L7 ^ 2 14
Idena 27 ^ 1 1
Idam 25 ^ 11
Idem

Zo I 9
22

Idem 25 4 11
Idem °4 ! 4 21
Idem •L3 ' 9 24
Idem 23 ! 7 15
Idem 23 ' D 1
Idem 32 ' 7 13

Idem 22 6 19
Idem 22 ^ 6 16
Idem 2`L 6
Idem ^r 5 17
Idem 21 8 11
Idem `ZO 11 18
Idem 20 3
Idem 20 1 s
Idem 19 11
Idi:rn 1s ^ 6
l rlc-t^ 19 5 26
I dem 18 7
Idem 18
idem 17 11 9
Idetn 17 11 G
Idem 17 ^3 18
Idem 17 4 ; 21
Idenc. 17 ^ ^ 16
Id©m 16 10 8
Idetu 1G g i »

Idem• 7 ! %^16
Idem I5 I1 ' 20
Idem• 15 10 ^ 22
Idem 1Ĵ ^
Idom 14

ŝ Í
I yIdem 14

6 17Idem- +14
Idem 14 ^ 6
Idem 14 5 Í I
Idom 13 5 ' 16
Idem 13 4 ( 24^
Idem 12 10 j 6
Idem 12 6 ^ 9i
Idem 12 = 16
Idem 11 9 g
Idem 10 ^ g

Ideti; 10
Idem 9 ' 10 ^ 17
Idem g ^ 9 i 22
Idem 8 i 11 ^ 2Z

Idem 8 E 5 j 1
Idem g 4 »
Idem f 4 9 ' 11
Idem I 4 7 ^ 15
iden^ i 4 0 5
Idemr ^ 3 ' 6 ^
Iden`a 1 3 1 26

Idem 3 1 ^ 1G
Idem ^ 2 il ^ 23

ldem 2 9 ` 23

Idem 2 ( 9
Idern 2 i g »

fdom 2 6 26

Idem 2 ` 5 15

Idem 1 j 8 7
1 6 yIaem

Idem ^ i 5 13

Idem 4 29

Ide^ 1 4 27

; urbana.
.

Presupues^os
de gastos é ingrésos care^elaric^s.

` ^^:^.^^ti^.^^^.^l^T ^.̂ ^'
d® consun^cs y lista cobraioria.

R^^.A^^^°^^^ ►̂
ds altas y baja.s ^e matríctila, c:`'^:

y :aujaci.ón ^ Ias prescripcioneg `^ ^`^
d ^en^,f;á.

^ •. -^ .I^zs^as ^::^ e ^^ ^^.^°^q^^:.
^ con arreolo al últi>a^.o modelo.

^ Céd^s^a,s de ^^p^e^^c.
- tle segundc gru^^o, cen arrc^glo a^

la Instruc;cií:^n de Z6 de ^bril ^e
, ^9U^0.

^ E^^^as é i^.presos
a ara Juz^ados nlunici ales.^ P ^ 1^`

^ RELACI^NE S
^ para el empadronam lento de .Iu'

rados.

^ V S E^1 E^^Jl.:J1 `YB•

tes para ^uaráas jurados.

O

^ Imp. del Diario de Córdoba•.
(Concluirá ) d ,
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